RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1- 0000335  , Ent. N°220/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la exoneración de pago de tributo por unidad de venta en ferias, al amparo del Artículo 17 de la Ordenanza Municipal; 
RESULTANDO: 1) que según surge de las actuaciones remitidas, el Consejo del Municipio de La Paz llevó a cabo gestiones y análisis socio-económicos de feriantes, a efectos de solicitar de exoneración del pago del tributo de la Unidad Básica de Venta (UBV), en la feria vecinal de los días martes, de conformidad a lo establecido en el Decreto Departamental Nº 59/08, Resolución Municipal Nº 08/04533;
 2) que por Resolución Nº 14/06325 de fecha 22.09.14, el Intendente requirió, a la Junta Departamental, anuencia para conceder la exoneración del pago del tributo de la Unidad Básicas de Venta (UBV), para feriantes de la feria vecinal de los días martes de la ciudad de La Paz a: Eva Alvarez, Ruben Tessore, Osvaldo Brondo, Cristina Araújo, Alba Leites, Silvana Ribeiro, Armando Ponte, Delia González, Patricia Rial, Gladys Ruiz, Federico Díaz, Griselda Bacciarini, y Nelson Passalacqua;                               
3) que la Junta Departamental, mediante Resolución Nº 2647/2014, adoptada en Sesión de fecha 11.12.14, otorgó la anuencia solicitada, ad-referéndum del dictamen de este Tribunal, por 20 votos en 25 Ediles; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente exoneración se otorga al amparo de lo dispuesto en el Artículo 17 del  Decreto Departamental Nº 59/08;

 2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 133 de la Constitución de la República aplicable por remisión del Artículo 222 del mismo texto normativo;
 3) que asimismo, se ha cumplido con lo preceptuado por la  Ordenanza N° 62, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/08/995;                                       

ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la exoneración dispuesta;

2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental de Canelones; y
3) Devolver las actuaciones a la  Intendencia de Canelones.
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